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JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., tres de febrero de dos mil veintiuno 

 

Rad. 11001-40-03-038-2020-00413-00. 

Pertenencia de Victorino Gutiérrez Medina y Nubia Milena Rodríguez 

Villamizar contra Ruperto de Jesús Barón Monroy 

 

 

Para resolver el escrito que antecede (anexo 8 del expediente digital), se le 

remite a la memorialista a lo dispuesto en auto adiado 24 de septiembre 

de 2020 mediante el cual se rechazó la demanda y se ordenó su 

devolución al demandante o apoderado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
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